RESOLUCION ADOPTADA POR EL|
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000328, Ent. N° 571/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/001/2014, cuyo objeto es “Contratación de servicio  de limpieza integral de los locales del MVOTMA, para ejecutar en el 2015”;
RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales (21.11.2014) y Diario Oficial (25.11.2014), al Acto de Apertura realizado con fecha 8 de diciembre de 2014 se presentaron las Firmas Onamérica S.A., Samilar S.A., Transdyv S.R.L., Coordinación Uruguaya de Seguridad Privada S.A., 
Corsur S.A., Mylomar S.A., y Joaka S.A.;
2) que consta Resolución de fecha 14 de noviembre de 2014 por la cual se dispone “la reducción del plazo de la publicación en el Diario Oficial a 8 días hábiles”

                      
       3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la Firma Transdyv S.R.L por un monto total  mensual de $ 505.080 IVA incluido, lo que asciende al monto anual de              $ 6:060.960, más los ajustes correspondientes, por el plazo de un año, pudiendo la Administración prorrogar el mismo en forma automática por el mismo período en dos oportunidades;
 

       4) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Director General de Secretaría del MVOTMA, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                          5) que no procede otorgar la vista de las actuaciones prevista en el Artículo 67 del TOCAF, en virtud del monto de la contratación
                          6) que constan Documentos de Afectación Nos 000751, 001458, 000254, 961 y 507, por un total nominal de $ 1;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51.2 del TOCAF establece que la publicación de la Litación Pública “deberá hacerse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de la apertura de la Licitación.   El término podrá ser reducido por el Ordenador competente en cada caso, cuando la urgencia o conveniencia así lo requiera, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco o diez días respectivamente (…) El inicio del cómputo de los plazos para realizar los Llamados a Licitación Pública se contará a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales”;

                                    2) que la Resolución que dispone reducir el plazo de la publicación refiere solamente a la efectuada en el Diario Oficial, por lo cual no se da cumplimiento a lo preceptuado por el mencionado Artículo respecto a la antelación requerida entre las  publicaciones y el acto de apertura;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
cr
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